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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta que la demandada Leydi Viviana Ortiz Sanguino, no concurrió 

al despacho a notificarse del auto admisorio de la demanda, dentro de los quince 

(15) días siguientes a la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados de la 

página de la Rama Judicial, se procede a designarle Curador Ad-Litem para que 

ejerza su representación de conformidad con lo dispuesto en el Art. 108 del CGP en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 48 ibídem:  

 

 

IVAN FERNANDO 
BAYONA CASTILLO 

 

 

IBAYONA@UNAB.EDU.CO 

 

BUCARAMANGA - 

SANTANDER                                      

 

Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 7º del Artículo 48 del C. G. del 

P. 

Notifíquese de esta designación al curador mencionado, advirtiéndose que deberá 

manifestar su aceptación del cargo y tomar posesión del mismo inmediatamente 

una vez le sea notificado su nombramiento, o en su defecto deberá justificar la no 

aceptación del mismo dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación conforme los parámetros establecidos en la norma 

procesal y que en caso que la causa de negación sea el hecho de encontrarse 

actuando en cinco (05) procesos más como curador ad litem, deberá acreditar tal 

circunstancia en los términos del inciso primero del numeral 7 del Artículo 48 del 

C.G.P, esto es allegando los medios probatorios que den cuenta no solo de la 

designación en los respectivos procesos sino también de la actualidad de su 

participación o actuación en los mismos bajo las calidades ya expuestas, debiendo 

abstenerse en consecuencia de adosar al expediente copias de memoriales de 

contestación de demanda, actas de notificación y similares, por cuanto dichas 

piezas no cumplen la finalidad expuesta, ello so pena de las sanciones disciplinarias 

a que haya lugar. Por secretaria líbrese y tramítese el correspondiente 

telegrama. 
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De otro lado, visto lo informado por NUEVA EPS en escrito VO-GA-DA 391017-21 

fechado 17 de agosto de 2021, SE REQUIERE a la parte actora, a efectos de que 

lleve a cabo la notificación a la demandada Leydi viviana Ortiz Sanguino a la 

dirección electrónica reportada por la entidad en cita, y que refiere a 

lenyo_193@hotmail.com, advirtiendo que la diligencia referida se debe realizar 

conforme a los parámetros del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo 

por una sola vez el escrito de demanda, subsanación y anexos, junto con el 

mandamiento de pago, advirtiendo al destinatario que la notificación personal se 

entiende realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción 

del precitado mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación, informándole igualmente que para presentar solicitudes ante 

este juzgado o ejercer su derecho de defensa, lo podrá hacer a través del correo 

J24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y si requiere información adicional 

comunicarse a la línea celular 323-5180134.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f37dc33bb50c627470be6be2d8cc1bd115c0467a5b9e5a22f4d008cdf3b06415 

Documento generado en 15/09/2021 02:59:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.111 del 16 de septiembre de 2021.  
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